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Acompañado de ministros, 
el Presidente Kast firmó el 
proyecto el miércoles pasado. 
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“Resulta esencial que el régimen de 
invartabilidad esté vigente al momento de la 
repatriación de los capitales invertidos” 

Por el lado de la Cámara Chileno 
Canadiense resaltaron la importancia de 
que, en un mundo en el que los países 
compiten por la inversión, Chile dé ga- 
rantías de estabilidad, algo que entrega= 
ría la invariabilidad tributaria. 
De esta forma, frente a la medida pro- 
puesta, la presidenta de la asociación, 
Patricia Núñez, precisó que más que el 
plazo propuesto de 25 años, debiese con- 
sagrarse dicha estabilidad durante toda la 
vida útil del proyecto. 
“En efecto, por ejemplo, en materia 
minera, los proyectos pueden fácilmen= 
te extenderse más allá del plazo de 25 
años y resulta esencial que el régimen de 
invariabilidad tributaria esté vigente al 
momento de la repatriación de los capi 
tales invertidos, lo que ocurre al término 
de la vida de un proyecto”, explicó. 
Mientras que en materia de permisos “es 
necesario abordar el problema”, inclu= 

yendo temas como plazos, discreciona- 
lidad administrativa excesiva, “y tantos 
otros que estaban operando como verda- 
deros desincentivos a la inversión”. 
Así, destacó que en el actual escenario 
internacional -con la guerra en Irán, alza 
en el precio de petróleo y efectos en la 
inflación- “Chile tiene una tremenda 
oportunidad”. 
“Los capitales canadienses se han estado 
reorientando en términos de inversión en 
virtud del complejo panorama geopolí- 
tico, por lo que una parte importante de 
dichos capitales podría verse incentivada 
a ingresar a Chile si solucionamos los 
problemas que estaba causando la per- 
misología, si nuestras tasas de impuesto 
a la renta se posicionan dentro de los 
márgenes de la OCDE -materia que el 
proyecto aborda= y si, además, Chi- 
le puede volver a ofrecer invariabilidad 
tributaria”, dijo. 
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transelec 

Licitación Pública Internacional 
Sistema Eléctrico Nacional de Transmisión de Chile 

En el marco de la Ley General de Servicios Eléctricos de Chile, de acuerdo con lo 

señalado en el Decreto Exento N*O de fecha 12 de enero de 2026 del Ministerio de 
Energía, Transelec realiza llamado a Licitación Pública Internacional para la 

Adjudicación de los derechos de ejecución y construcción de las Obras Necesarias y 

Urgentes del Sistema de Transmisión: 

Superficie total: 14.500 m? aprox. 

Unidad económica con arriendos vigentes 

V.!. Referencial 
pueda por obra [USD] 

Ampliación en S/E Temuco 220 kV 
(BPS+BT) y nuevo patio 66 kV (BPS+BT) 26_10 - URG_OA_01 4.931.218 

  

il e mu a 

  

26_10 - URG_OA_05 | Ampliación en S/E Temuco (NTR ATAT) | 5.496.638 

  

Las personas jurídicas, tanto chilenas como extranjeras, que tengan interés en 

participar podrán hacerlo de forma individual o como parte de un consorcio o 

asociación, y deberán estar inscritos en la Nómina Permanente de Proponentes 

para Obras de Ampliación del Coordinador Eléctrico Nacional, establecida en el 

Artículo 15 de la Resolución Exenta N*98 de 2025. 

Aia > -- irá En el portal de Transelec, transeleclicita.cl, quienes cumplan la condición antes 

Precio mínimo s 1 señalada podrán: 

+ Inscribirse en el registro de proveedores de Transelec. 

+ Descargar las bases de Licitación. 

+ Adquirir el derecho a participar. 

Las bases estarán disponibles a partir del 27 de abril de 2026. 

  
Ante consultas y dudas escribir a licitacion.oactranselec.cl 
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Fecha:
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Vpe pág:
Vpe portada:

29/04/2026
  $1.600.339
  $8.127.680
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      19,69%
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